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Santiago de Cali, 03 de mayo de 2021 

 

Encontrándose el presente asunto para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia que fue reprogramada para el día 06 de mayo de 2021, se allegó a 

través del correo institucional, solicitud elevada por el beneficiario de alimentos 

MATEO MEDINA GARCIA solicitando aplazar dicha diligencia toda vez que por 

haber cumplido la mayoría de edad en el mes de abril de 2021, no ha podido llevar 

a cabo el trámite de cita para obtener su cédula de ciudadanía ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, con el fin de otorgar poder a profesional 

del derecho para que lo represente, aportando dirección física y electrónica.  

 

Por lo anterior, y a fin de que el beneficiario de alimentos pueda concurrir 

en debida forma al proceso, se suspenderá la diligencia programada para el 06 de 

mayo hogaño, y en su lugar se reprogramará la misma, teniendo en cuenta los 

términos establecidos en el Decreto 564 del 2020, en concordancia con el art. 121 

del CGP.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia que trata el artículo 372 del CGP, 

para el día 26 de mayo de 2021 a las 9: 00 a.m. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta decisión por la vía más expedita a las 

partes. 

 
NOTIFÍQUESE 
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